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DEPARTAIVENTO DE SANTA ROSA

LA INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DEL MUNrClp¡O DE CAStLtAt DEPARTAMENTO DE SANTA ROSA.-

CERTIFICA:

TENER A LA VISTA Et L¡BRO DE ACTAS NÚMERO CINCUENTA Y SIETE DE SEsIoNEs oRDINARIAS DEL coNcEJo
MUNICIPA!. EN LA QUE CONSTA EL ACTA NÚMERO DIEOSÉIS GUION DOS MIT VEINflSÉIS (16-2026} DE FECHA

VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTISÉS EN tA QUE SE ENCUENTRA ET PUNTO DÉCIMO NOVENO
Et QUE COPIADO LITERALMENTE ESTABLECE: *

DÉCIMO NOVENO: EL HONORABLE CONCUo MUNIcIPAL DEt MUNIctPIo DE cASILLAS, sANTA RosA.
CONSIDERANDO: que tiene a la vista a) oficio sin número de fecha veinte de abril del año dos mil veintiséis
por parte de la Directora de Recursos Humanos de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, solicitando
autor¡zación para la vigencia para el Reglamento del Código de Ética de la Municipalidad de Casillas, Santa
Rosa, para el año 206, el cual fue aprobado por el Concejo Municipal según el acuerdo Vigésimo sexto del acta
número cero dos guion dos mil veintitrés, de fecha tres de enero del año dos mil veintitrés, de acuerdo al

"sistema Nacional de Control lnterno Gubernamental" {SINACIG} y según el punto Décimo Tercero del acta
número dieciocho guion dos mil veinticuatro celebrada por el Concejo Municipal de fecha diecisiete de abril
del año dos mil veinticuatro fue actualizado con la nueva normativa Normas Generales de Control lnterno
Gubernamental. CONSIDERANDO: Que el Reglamento del Código de Ética de la Municipalidad de Casillas
constituye un mecanismo fundamental de control interno institucional, medÍante el cual se promueve la
integridad, transparencia y probidad en el ejercicio de la función publica, en concordancia con las Normas de
Control lnterno Gubernamental contenidas en elAcuerdo numero A-39 de la Contraloría General de Cuentas.
CONSIDERANDO: Que el artículo treinta y cuatro (3a) del Código Munícipal establece: "El Concejo Municipal
emitirá su propio reglamento interno de organización y funcionamiento. los reglamentos y ordenanzas para la
organización y funcionamiento de sus oficinas, así como el reglamento de personal, reglamento de viáticos y
demás disposiciones que garanticen la buena marcha de la administración municipal" POR TANTO: En el uso
de las facultades que les confiere los artículos 253 y 254 de la Constitución Política de la república de
Guatemala; artículos 3,9,33,35 a), d), e), i), delDecreto 12-2002 delCongreso de la república de Guatemala;
al deliberar sobre el particular por unanimidad de votos ACUERDA: a) Dar por conocido eloficio presentado
por la Directora de Recursos Humanos, referente a la autorización de la vigencia del Reglamento del Código
de Ét¡ca de la Municipalidad de Casillas, Santa Rosa, para el año 2026; b) Aprobar la vigencia del Reglamento
del Código de Ética de la Munícipalidad de Casillas, Santa Rosa, para el año 2A26; c) el presente acuerdo surte
efectos a partir de la presente fecha. d) Compúlsese certificación del presente acuerdo y remítase a donde
corresponde para los efectos de ley; (fs) llegibtes de los miembros del Concejo Municipal y sellos respectivos.-

Y, PARA LOS USOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXTIENDO SELLO Y FIRMO LA PRESENTE Pto
DE CASILLAS DEPARTAMENTO DE A LOS VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE ABRI IL

VEINTISÉIS.
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